


























 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 4 de febrero de 2021 Hora: 09:11:33

                                       Recibo No. AA21136709

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21136709DD858

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA SAS     
Sigla:               ADJUCOL SAS                                     
Nit:                 900.202.442-4                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01774753
Fecha de matrícula:   15 de febrero de 2008
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  6 de octubre de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 10 No.15-39 Oficina 506
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: adjucolsas@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 3224000861
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 10 No.15-39 Oficina 506
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: adjucolsas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 3133868690
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13  de  febrero de 2008 de
Empresario,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de
2008,  con  el No. 01191044 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INTER REDES P R EU.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Documento Privado No. 001 del 14 de febrero de 2014 de Empresario,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2014, con el No.
01816847  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de INTER REDES P R EU a INTERVOZ COLOMBIANS S.A.S..
 
 
Por  Acta  No.  001 del Empresario del 14 de febrero de 2014, inscrita
el  17  de  marzo  de  2014  bajo  el número 01816847 del libro IX, la
empresa  de  la  referencia  se  convirtió  de  Empresa  Unipersonal a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada,  bajo  el  nombre  de: INTERVOZ
COLOMBIANS S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  003 del 5 de marzo de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2019, con el No.
02431734  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  INTERVOZ  COLOMBIANS  S.A.S.  a  CENTRAL  MEDICAL SERVICES
S.A.S..
 
 
Por  Acta  No. 004 del 29 de abril de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2019, con el No.
02452547  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRAL  MEDICAL  SERVICES  S.A.S.  a  COMERCIALIZADORA EL
RESTREPO S.A.S..
 
 
Por  Acta  No.  sin  num  del  27  de  mayo  de  2019  de  Asamblea de
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Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 29 de mayo de
2019,  con  el  No.  02470917  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón social de COMERCIALIZADORA EL RESTREPO S.A.S. a
ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal: servicios de secuestres de
bienes  inmuebles,  secuestres  bienes  muebles y enseres. Peritos de:
Equipos  e  instalaciones  industriales, maquinaria y equipo agrícola,
automotores,  bienes  muebles  y  enseres, inmuebles de los diferentes
juzgados  civiles,  penales,  laborales,  administrativos y de familia
municipales,  y  del  circuito  Bogotá,  tribunal  superior de Bogotá,
tribunal  superior  de  Cundinamarca,  fiscalía  general de la nación,
corte  suprema  de justicia, consejo de estado y demás autoridades del
orden  jurisdiccional.  Arrendamiento,  préstamo alquiler y en general
la   comercialización,   de   bienes  muebles  e  inmuebles,  adquirir
enajenar,  gravar  y  administrar  toda  clase  de  bienes  muebles  e
inmuebles,  a  cuando haya lugar siempre y cuando sean las propias del
objeto   social  de  la  empresa.  Celebrar  con  establecimientos  de
comercio  y  compañías  aseguradoras  todas  las  operaciones  con las
actividades  propias  del negocio y sus bienes sociales. Adquisición y
negociación  de  bienes  y  productos  en litigio, por cuenta propia o
asociada  con  terceros.  Celebrar  contratos  de  cuentas corrientes,
ahorros,   sobregiros   y   en  general  cualquier  contrato  bancario
necesario  para  el  desarrollo  del  objeto social. Oferta y asesoría
legal  a personas naturales, jurídicas y entidades del estado celebrar
contratos  de  acuerdo  con  el  presente  objeto  ante las diferentes
autoridades  estatales  del  orden nacional, departamental y municipal
dar  o  recibir  en  administración  bienes  muebles e inmuebles de su
propiedad  o  de terceros siempre que sus actividades comerciales sean
licitas  y  complementarias  del  objeto  principal  de  la  sociedad.
Prohibiciones   la  sociedad  no  podrá  constituirse  en  garante  de
obligaciones  de  personas  distintas  a  sus  socios,  así mismo, los
socios  de  esta no podrán constituirse en garantes de obligaciones de
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terceros  comprometiendo  el  patrimonio  de  la  sociedad. Así mismo,
podrá  realizarse  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en
Colombia  como  en  el extranjero. la sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
fueren  relacionadas  con el objeto mencionado, así corno cualesquiera
actividades   similares  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o  desarrollar  el comercio a la industria de la sociedad y
las  establecidas  en  el  acta  de  constitución.  La  prestación  de
servicios  de asesorías, consultoría, asistencia y defensa de carácter
legal  y  contable  en  todas  las áreas del derecho y en especial las
siguientes:   derecho   comercial:  Sociedades  (derecho  corporativo)
sucursal,   extranjera   en  Colombia,  empresa,  seguros,  contratos,
mercantiles,  propiedad  industrial, marcas y patentes, administración
servicios  y  recuperación  de  cartera.  Derecho  financiero, régimen
cambiario  y  mercado  bursátil auditorio contable y jurídico. Derecho
laboral,  individual,  colectivo  y seguridad social. Derecho público,
constitucional,    tutelas,   administrativo,   tributario,   aduanero
disciplinario,   ambiental,   aeronáutico,   además   la  sociedad  en
desarrollo  de  esta  actividad, podrá preparar o asesorar estudios de
factibilidad,  concursos,  licitaciones,  públicas  y/o  privadas y en
general   estudios  o  proyectos  de  carácter  empresarial,  públicos
privados  o mixtos, derecho civil: Bienes, responsabilidad contractual
y  extracontractual,  sucesiones, familia. Derecho penal, parte civil,
defensas,   penitenciario,   y   carcelario,   casación,  inmigración,
conciliación  arbitramento  y  otras formas de solución de conflictos;
portafolio  especial:  legales  y de servicios para personas jurídicas
nacionales   y/o   extranjeras;   outsorcing   en   servicios  legales
inversiones  en  el exterior y de capital en el extranjero en Colombia
asesoría   financiera   internacional.   Hacer   con   las   compañías
aseguradoras  toda  clase  de  operaciones que requiera la protección,
custodia  y  administración  de sus bienes y en general la realización
de  los  negocios sociales. En desarrollo del objeto social la empresa
puede  ser  en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  o en
participación  con ellos: 1- Apoderar o representar personas naturales
y/o  jurídicas,  públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras. 2-
Constituir  oficina  en  otras  ciudades  del  país  así  como  en  el
exterior.  3- Firmar convenios y/o alianzas con oficinas de abogados y
compañías   de  servicios  empresariales  relacionados  de  reconocida
prestancia  tanto  a  nivel  nacional como extranjero. 4- Ser socio de
otras  empresas  y  sociedades  sin  importar  su  objeto social5- ser
participe,  miembro o parte en contratos tales como consorcios uniones
temporales   cuentas  de  participación  sin  importar  su  objeto  6-
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Organizar,    dictar,   desarrollar   seminarios,   foros,   talleres,
capacitación  en  materia  legal  y  contable  7-  Otorgar  y  recibir
garantías  reales,  personales,  bancarias,  de todo tipo. 8- Adquirir
utilizar,  arrendar  o tomar en arriendo, comprar o vender, enajenar o
gravar  toda  clase  de  bienes  e inmuebles. 9- Efectuar todo tipo de
operaciones  de  crédito  activo  o  pasivo.  10-  Administrar. Girar,
aceptar,  negociar,  descontar,  endosar  etc..  Todo  tipo de títulos
valores  y  demás  documentos civiles y comerciales. 11- Celebrar toda
clase  de  operaciones con entidades bancarias, de crédito, aduaneras,
girar,   endosar,   descontar,   protestar,  ceder,  aceptar,  anular,
cancelar,  cobrar,  recibir  letras  de  cambio,  cheques.  Adquirir a
cualquier  título, concesiones, permiso, marcas patentes, franquicias,
representaciones  y demás bienes y derechos mercantiles y cualesquiera
otros  efectos  de  comercio,  contratar toda clase de operaciones que
sean  necesarias  al objeto social, presentar licitaciones, concursar,
avalar   obligaciones  de  terceros.  12-Subcontratar  toda  clase  de
servicios  13-  En  general  celebrar  toda  clase  de  operaciones  y
contratos,  ya  sean  civiles,  comerciales,  financieros, siempre que
tengan  directa  relación  con  las  actividades indicadas y tienda al
mejor cumplimiento y desarrollo del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $23.000.000,00
No. de acciones    : 23,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $23.000.000,00
No. de acciones    : 23,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del gerente el
cual podrá tener suplentes.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   gerente,   tendrán   las  siguientes  funciones:  1)  Ejercer  la
representación   legal   de   la   sociedad,   tanto   judicial   como
extrajudicial;  2) Dirigir, planear, organizar, establecer políticas y
controlar  las  operaciones  en  el desarrollo del objeto social de la
sociedad;   3)  Ejecutar  o  celebrar  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del giro ordinario de los negocios sociales, sin
limitación  en  la  cuantía;  4) Nombrar y remover los empleados de la
sociedad  cuya  designación  no  corresponda  a la Asamblea General de
Accionistas;  5)  Cumplir las órdenes del máximo órgano social y de la
Asamblea  General, así como vigilar el funcionamiento de la sociedad e
impartir  las  instrucciones  que sean necesarias para la buena marcha
de  la misma; 6) Rendir cuentas soportadas de su gestión, cuando se lo
exija  la  Asamblea  General  de Accionistas; 7) Presentar a treinta y
uno  (31)  de  diciembre  de  cada año, el balance de la sociedad y un
estado  de  pérdidas  y  ganancias  para  su  examen  por  parte de la
Asamblea  General de Accionistas; 8) Las demás funciones que le señale
la Asamblea General de Accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  001  del  10 de noviembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de
2020 con el No. 02635727 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Muñoz        Castillo    C.C. No. 000001010229533 
                   Jessica Natalia                                   
 
Suplente    Del    Muñoz        Castillo    C.C. No. 000001010229533 
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Gerente            Jessica Natalia                                   
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.   Priv.  No.  001  del  14  de    01816847  del  17  de  marzo de
febrero de 2014 de la Empresario       2014 del Libro IX             
Acta  No.  003  del  5  de marzo de    02431734  del  6  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  004  del  29 de abril de    02452547  del  29  de  abril de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. sin num del 27 de mayo de    02470917  del  29  de  mayo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6820
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de septiembre de 2020.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  18  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1.000.000,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6820
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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